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DIRECTIVA DE LA COMISION 

de 7 de junio de 1982 

por la que se adapta al progreso tkcnico la Directiva 761890lCEE del Consejo. relativa a la 
aproximación de legislaciones de los Estados miembros en materia de supresión de perturbaciones 
radioelictricas producidas por aparatos de iluminación por lamparas fluorescentes provistas de 

ccbador 

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS. 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica 
Europea, 

Vista la Directiva 761890lCEE del Consejo, de 4 de 
noviembre de 1976, relativa a la aproximación de legisla- 
ciones de los Estados miembros en materia de supresión de 
perturbaciones radioelécrricas producidas por aparatos de 
iluminación por lámparas fluorescentes provistas de ceba- 
dor ('), y, en particular, su articulo 7. 

Considerando que, gracias a la experiencia adquirida y 
habida cuenta del estado actual de la técnica, hoy es posible 
adaptar mejor las prescripciones del Anexo de la Directiva 
anteriormente citada a las condiciones reales de prueba; 

Considerando que las medidas establecidas en la presente 
Directiva son conformes al dictamen del Comité para la 
adaptación al progreso técnico de las directivas encamina- 
das a la eliminación de dificultades técnicas en los inter- 
cambios comerciales dentro del sector de los aparatos que 
producen perturbaciones radioeléctricas, 

HA ADOPTADO LA RPESENTE DIRECTIVA: 

Artículo 1 

El Anexo de la Directiva 761890lCEE será sustituido por 
el Anexo de la presente Directiva. 

Artículo 2 

Los Estados miembros adoptarán y publicarán, antes del 
1 de diciembre de 1983, las disposiciones necesarias para 
cumplir la presente Directiva e informaran de ello inmedia- 
tamente a la Comisión. 

Dichas disposiciones serán aplicables a partir de esta fecha 
en lo que atañe a la libertad de comercialiración y utiliza- 
ción d e  los aparatos, recogida en el articulo 4 de la 
Directiva 7618901CEE. y a partir del 1 de diciembre de 
1984 en lo que respecta a la prohibición de comercializa- 
ción recogida en su arriculo 2.  

Artículo 3 

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados 
miembros. 

Hecho en Bruselas, el 7 de junio de 1982 

Por lo Comisión 

Karl-Heinz NARJES 

Miembro de la Comisión 
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ANEXO 

1.  AMBITO DE APLICACIÓN 

Las prewnrcs disposiciones x refteren a los aparatos de iluminacion por lamparas fluoresccnres provistas de 
ccbadar. 

Las disposiciones de los nUmeror 2.2.  y siguientes x aplicarán a los apararor de iluminación para uso en zonas 
residenciales. 

Los aparatos de iluminación carenrer de d~rporirivor anripararitartor re romereran únicamente a las prercrip 
cioncr del nGmero 2.1.  

2. PRESCRIPCIONES GENERALES 

2.1.  Indicación en los aparatos de iluminación carcnier dc dispositivos anripararitarior 

En los aparatos de iluminación figurará la indicación zaparato de cluminación carenre de dispositivo 
anriparasirario para uso en zonas no rcridencialer s. 

Erra indicación re urilirara harca que el Comiré para In adapración al progresa récnico haya establecido una 
alrernaiiva. 

Nota 

La definición de zonas no residenciales sera competencia de las autoridades nacionales 

2.2. Valor minimo de la pirdida dc inserción 

Por l o  menos el 80% dc los aparatos de ilumtnación fabricador en serie con un coeficicnre de confianza del 
SO%, habrá de ajustarse a erre valor mínimo. 

Los métodos de aplicación de los valores minimor de pérdidas de inserción se indican en el número 7 

3. DEFINICIONES 

A los efectos del presente Anexo. serán válidas las definiciones contenidas en la publicación SOL9021 - edición 
1973 - de la CEI: Vocabulario electrotécnico internacional (VEI), capitulo 902;  perturbaciones radio- 
eléctricas. 

4. LIMITES 

4.1. Pérdida de inserción de los aparatos de iluminación por lámparas fluorercenter provistas de cebador. 

Para los aparatos de iluminación con tubos fluorescenter, unidas a una red dc baja tensión que alimente 
viviendas en la gama de tensiones lOOVi25O V entre polo y cierra. e l  valor minimo de lar pérdidas debe ser de 
28 dB en la gama de 150 a 160 kHz, de 28 dB a 160 kHz con decrecimiento lineal en función del logarirmo de 
la frecuencia hasta 20 dB a 1400 kHz, y de 20 dB en la gama de 1400 kHz a 1605 kHz. 

Erras prcrcripcioncr no re aplicarán ni a los aparatos de iluminación cuyas lámparas funcionen a una frecuencia 
superior a 100 Hz nt aquellos para los que no se haya definido ningún método de medida en el número 5 .  

Error limites serán aplicables en roda la gama de frecuencia; por ello lar caracrerísricas dc perturbación deberin 
determinarse cn consecuencia. 
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Nolo 

Se procederá a un examen o barrido inicial de l a  gama complera y re indicarán los valores registrados al menor 
para lar frecuencias ~rcfercnter siguienter y para todas lar frecuencias en lar que haya un minimo inferior a lo5 
valores limite: 160 kHz, 240 kHz, 1000 kHz y 1400 kHz. 

Cuadro 1 

4.2. Mediciones de aparatos de iluminación que no pueden efectuarse con ayuda de los métodos del numero S. 

Frecuencia (kHz) 

Valores minimos de la ptrdida de 
inserción (dB) 

Lor aparatos de iluminación que no pueden medirse regGn los métodos del nGmcror 5 (cuando, por eiempla. 
wa imposible sustituir la lámpara por una lámpara ficticia o cuando el cebadur sea electrónico1 se regiran por 
las dirposicioner de la Directiva 761889lCEE en l a  banda de frecuencias comprendidas enrre 0.15 y 
30 MHz.  

s.  METODOS PARA MEDIR LA PERDIDA DE INSERCION DE LOS APARATOS DE ILUMINACION 

160 

28 

5.1. Esquema para medir la pérdida de inserción 

5.1.1. Apararor e iluminación para lámparas de rubo rectilineo que tenga un diámetro nominal de 25 mm o de 
38 mm. 

240 

26 

la pérdida de inserción se mide conforme al esquema de l a  figura 1 por medio de lámparas ficticias, como re 
indica en el nUmero 5.4. y en la figura 4a. 

En el caso de lámparas que rengan un diámetro nominal de 25 mm. pero que sean intercambiables con 
lámparas ue rengan un diámetro nominal dc 38 mm, la medición de la r  ~Crdidas se hará por medio de una 
lámpara ficricia con un diámetro nominal de 38 mm, a no ser que lar instrucciones del fabricante prescriban la 
urilización exclusiva de una lámpara de ZS m m  de diámetro. 

550 

24 

En lo  que re refiere a los aparatos de iluminación que no pueden funcionar mar que con lámparas que tengan 
un diámetro nominal de 25 mm, las pérdidas re medirán por medio de una lámpara ficticia que tenga un 
diámerro nominal de 25 mm. 

( ' 1  Conformr r Ir vcrridn mis  rcc~cnrc dc la publ,cacMn no 82 d r b  CEI 

1 O00 

22 

1400 

LO 
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F,guro 1 

I L, $ Boorncr del cebador 

C = generador a.f 

T = transformador asimétricoirimétrico (veare el numero 5.3) 

V N  = red ficticia de alimcntacion CISPR en V 150 (conforme a la publicacion no 16 del ClSPR 
- 1. edición, 1977) 

M = receptor de medida (uolrimetro selccrivo) 

L = lámpara ficticia (véase el número 5.4.) 

F = aparato de iluminación 

C = condensador 

a-b = borncr de la red de alimcnraci6n 

a'-b' = bornes dc entrada de la red V N  

c-d = bornes de L 

c'-d' = borner de salida de T 

a-a' y d.d. = conexiones por cables coaxialer ( Z o  = 75 n), con los extremos de los blindaies conectados 
a la rama de tierrc de VN y dc F 

c-c' y d-d' = conexión del rranrformador a la lámpara ficticia mediante hilos no blindados quc no rcngan 
más de 10 cm de largo 

Nota 

Para medir aparatos de iluminación con limparas fluorerccnrer de tipo U, re aplicará el mismo esquema. pero 
la lámpara ficticia rcctilinea se susrituirá por la lámpara ficticia de cipo U. 

5.1.2. Apararos de iluminación con lámparas fluorcrcentcr de tubo circular que rcnga un diámerro nominal de 28 mm 
o de 32 mm ( ' l .  

En este caro, la pérdida de inserción se medirá conforme al esquema de la figura 2 

('1 Conformr a la vcrsión más rccirnre dr In publicación n" 82 dc la  CEI 
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Fjgur'3 2 

S = soportes de material aislanre 

T = transformador asimérrico/rimétrico (véase el nrimero 5.3.) 

V N  = red ficticia de alimentación ClSPR en V 150 0 (conforme a la publicación no 16 del CISPR 
- Is edicib,  1977) 

M - - 

L - - 

F - 

A - - 

C - - 
a-b - - 
a' -b '  - - 

c-d - - 
c' -d' - - 
a-a' y b-b' = 

c-c' y d-d' = 

receptor de mcdida (voltimerro relectivo) 

lámpara fiaicia (véase el número 5.4.) 

aparato de iluminación 

conector 

condensador 

bomes de la red dc alimentación 

bomes dc la entrada de la red V N  

bornes de L 

bomer de salida de T 

conexiones por cables coaxialcr (Z. = 75 0). con los extremos de los blindajes conectados 
a la toma de tierra de V N  y de F 

conexiones dcl rranrformador a la ldmpara ficticia medianre hilos no blindados que no 
tengan más de 10 cm de larga 

5.1.3. Para los aparatos de iluminación can lámparas disrintar alar mencionadas en los números 5.1.1. y 5.1.2.. la 
pérdida de inserción vmedirá Como se indica en la figura 2 A. 
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I 

C Borner del cebador 

C = generador a f .  

T = rranrformador arimérricolsimérrico ivéare el número 5.3) 

VN = red ficricia de alimcnración ClSPR en V 150  Icunh>rme a 1.3 publtcación no 16 del ClSPR 
- 1' edicion 1977) 

M = recepror de medida (volrimerro rclecrlvo) 

= cubo de marerial aislante con 
conexiones internar que lámpara ficticia 
rusriyuen a la lámpara 

F = apararo de iluminación 

C = condensador 

a-b = borner dc la red de alimentación 

a, .b' = bornes de enrrada de la rcd V N  

c-d = borner en el centro L 

c' -d' = bornes dc salida de T 

a-a' y b-b' = conexiones por cables coaxiales (2. = 75213, con los exrremor de los blindales conectados a 

la toma de tierra de V N  y de F 

c-c' y d-d' = concxioncr del transformador a la Iámpara ficticia mcdtante hilos no blindados que no 

tengan más de 10 cm de largo 

Para medir aparatos de iluminacion con lámparas no recrilinear, se urilizará el mismo 
esquema, pero la Iámpara ficticia rectilinea se rusriruirá por una lámpara ficticia cuyas 
dimensiones rean las mismas que lar de la Iámpara de origen. 

I 5.1.4. Para loa métodos que figuran en los númcros 5.1.1, 5.1.2. y 5.1.3.. re aplicarán las condiciones siguientes: 

l 5.1..1. Cuarido los apararor dc iluminación lleven más de una lámpara, cada lámpara re sustituirá a ru vez por la 
lámpara ficticia. 

La perdida de insercián de los de iluminación can lámparas múltiples. cuyas lámparas se alimentan en 
paralelo, se medirá para cada lámpara y se utilizará el valor minimo de perdida de inserción medida para 
proceder a una comparación con el valor limite. 
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51 .4 .2 .  Para medir los aparatos dc iluminaci6n con dos lámparas conecradas en rrric. errar dos lámparas re surriruirán 
por lámparas ficricias. Los borncr dc alimentación de una lámpara ficricia irán coneirador al transformador 
asimérricolrimétrico Y los borner de alimentación de la otra se cerrarán con 150 0. 

5.1.4.3.  Cuando w empleen ccbadorcr con un condensador incorporado. que e5 el caro mar frecuente. x quitará el 
ccbador y x rurtiruirá por un condensador de 5 000 pF t 10%. 

No obstanrc. cuando el fabricanre instale un condensador exrcrior a l  ccbador y x advierta al usuario que no 
utilice un condensador adicional, re urilizará cl condcnrador de origen y no re aiiadirá nlngUn condensador de 
prueba. 

k tomaran precauciones para que le condensador de ~ rueba  conrenre rus caracrerirticas en roda la gama de 
f r~ucnc ias  en que se cfecurén las mediciones. 

Exccpruando esta posible modificaci6n. ari como In surricuión de la< Iimparas. el  aparar<> de iluminrci<jii re 
probara tal como sale de fábrica. 

5.1.4.4. Si el apararo de iluminación tuviera un bastidor dc matrrtal aislanre, el lado opuesto a las lámparas re revertivi 
con una placa de metal que irá unida a l a  rama de cierra de la red ficticia en V. VN. 

5.2. Mctado dc medición 

5.2.1. El  valor de las pérdbdas de inserción es la relación entre l a  rrnri6n U, indicada mediante el receptor de medida, 
obtcnnda conectando los borner de ralida del transformador a los borne5 de la red ficticia y la rension U, 
obtenida cuando se conecta cl transformador a la red ficricia a rravk del apararo de iluminación que haya que 
medir. 

5.2.2. La renridn de salida del rranrformadar re medirá por medio del receptor de medida M. P ~ r a  ello, re conectarán 
dtrecramcnre c' y a' ari coma d' y b' por medio de cables coaxialer !Za = 75 Q) de I m de largo. cuyo 
blindaic se conecrará a la roma de rierra de la  red ficricia en V. VN; re los cables C-c' , d-d' . a ~ a '  y 
b-b'. 

5.2.3 La tensión U, (aproximadamenre 2 mV)  medtda entre a' o b' y la tierra, será tndependienre de la posición del 
conmurador de VN. 

5.2.4.  La rensidn U2 medida con el aparato dc iluminación conerrado. puede tener valores diferenrer y,  por esta razón. 
dc~endcr de l a  posición del conmutador de VN. Se tomará como representativa la más alta. 

5 . 2 5  Lar pérdidas de insrrción se darán en dB medlanre la 16rmula 

5.2.6. Cuando w wpa que, medida conforme a la  figura I o conforme al número 5.1.4.2 para las I=mparas 
conectadas en xrie.  la pérdida cr mínima para una orientación dada de lalr) Iámparals) ficticials), bastara con 
realizar las mediciones par erta Unica orientación (por ejemplo: un aparato de iluminación que no tenga más 
que una bobina y la(s) Iámpara(r) ficticia(r) znrena(r) de fo rml  que el borne de entrada correrpondienre vaya 
unido direcramcnte al borne neutro de la alimentactón del apararo de iluminactiin). Cuando hubiera alguna 
duda sobre erre punta. las mediciones re efecruarin para rodar la r  orienraciones de la(r) Iámpara(r) 
ficticials). 

El transformador asimtrricofrimérrico rcprcrcnrado en los circuitos de las figuras l .  2 y LA se urilizará para 
obtener una renrión simétrica dc salida del generador a.f. 

5.3.1 Las caracrcrirticas cwncialcr ron: 

- la capacidad cntrc las bobinar primaria y secundaria del tranrformador no será superior a S pF. 

- la primaria w conecrará a la caja merálica que contenga cl transformador. 

- la imprdanc~a de ralida rerá de 150 I 4,s 0 y presentará una rcrirrencia efecriva dentro de l a  gama de 150 
kHz a 1 695 kHc.  
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Figuro 3 

Ejemplo de un rranrformador arim¿trico/sim¿trico 

Entrada 

cala metalita 

I = bobina (20 vuclrasl 
2 = bobina (30 vuclras) 

5 .32 1.a~ conexiones del rranrformador .1 l., ldmprra ficticia o 211 cubo deberan hacerse con hilos no blindados y cuya 
longirud no exceda de 10 cm. 

5.3.3 La figura 3 da un ejemplo de realización apropiada del rnnsforrnadar (manrale mecánica y circuiro 
elecrrico). 

1 Esquema dc lar lámparas ficticias rcctilincar y dc tipo U 

materiales 

1 = casquillo normal con clavijas inrerconecradai - 

Nurn: Todas las medidas san en nim 

2 = detalle de rubo meráltco (cunvenienremenrc curvado 
para Inr lámparas dc rtpo U) 

3 = tornillo con ruerca para unir elécrrica y mccánica- 
menrc el tubo mrrálico al porravilvulas de la Iámpa- 
ra ficticia 

4 = romas conccradar al transformador arimérrico/ 
simérrico 

22 , 

Diirncrrro nominal dc l a  lámpara 

Diamerro D del tubu metálico 

Diámetro X del casquillo normal 

25 
-- 

20 I 0.5 

24 
-- 

38 
- 

28 I 0.5 

35 
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Ftgruo 4b 

Esquema dc Lr lámparas ficticias circularcr 

1 = casquillo normal con clavijas interconecradar 

2 = roporrcr de material aislanre 

3 = deralle del casquillo I conecrado al tubo metilico 

4 = romas conecradar al rranrformadar asimérricoi 
simétrico 

5 = hilos conecrador a l  rubo metálico 

6 = toma del aparato de iluminación 

5.4. Lámparas ficticias 

Lar lámparas ficticias utilizadas en los circuiros de las figuras 1 y 2 simulan las propiedades de la lampara en Irs 
altas frecuencias y están represenradas en lar figuras 4a y 4b. 

32 

25 I 0.5 

Diámerrro nominal de la lámpara (mm) 

Diámetro D del tubo metálico (mm) 

Cuando sc monte la lámpara ficticia en cl apararo de iluminación debcri quedar paralela al bastidor de 6br.i. 

Ningún soporte que fuera necesario. deberá modificar de forma sensible la capacidad entre la lampara ficticia y 
el apararo de iluminación. 

28 

20 i 0.5 

Nota 
Se podrán efecruar mediciones preliminares utilizando lámparas normales recubierrar de un revestimiento 
conductor, cuay longirud sea igual a la lingitud rxrerior roral de la l impara menos de 150 mm. Erre 
revertimiento csrará dispuerro simétricamente. 

7. APLICACION DE LOS VALORES M~NIMOS DE PERDIDAS DE INSERCION DURANTE LAS PRUEBAS 
DE CONFORMIDAD DE APARATOS DE ILUMINACI~N FABRICADOS EN SERIE. 

7.1. Lar pruebas re llevarán a cabo: 

7.1.1 o en una muestra de aparatos de iluminación del tipo considerado, mcdlanrc el merodo esradísrim descriro en el 
número 7.3; 
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7.1.2 o. para simplificar. cn un sólo apararo de iluminación 

7.2. En el cara particular indicado cn el número 7.1.2, será necesario realizar con posterioridad, y de vez en 
cuando, una serie de pruebas con aparatos de iluminación escogidos dc forma alcaroria. En caro de desacuerdo 
quevpudiera conducir a una prohibición de venta, dicha prohibición no deberá considerarse mas que una vez 
cfccruadar las pruebas conformc al número 7.1.1. 

7.3. La conformidad se comprobara estadirticamente dc la forma siguienre: 

La prueba se hara normalmcntc con una muestra que conrenga un minimo de cinco y un máximo de doce 
elementos del ripa considerado, En todo caro, si. por circunstancias excepcionales, no fuera posible abrcner 
cinco elementos. re podrá utilizar una muestra de rrcr o cuarra. La  conformidad rendrá lugar si re da la relación 
siguiente: 

en la que 

a = es la medida arrimérica de las pérdidas de inserción de 105 elementos que conrriruyen la muestra 

S. = es la derviacw5n media dada por 

x = es la pérdida dc inserción de un aparato de ~luminación individual 

L = les el valor minimo de perdida dc inserción 
k = cr un factor exrraido de las tablas de distribución no central que aseguran. con un coeficiente de 

confianza del 80% por l o  menor, que ~ 1 8 0 %  de la producción como minimo excede del valor minimo 
de e rd ida  de inserción. E l  valor de k. función de n, sc dá cn el siguiente cuadro 11. 

CUADRO 11 

Los valores de x,  Y, S, y L re expresan en unidades logarirmicar (dccibelior). 
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El  presente Anexo se basa en l a  publicación ClSPR 15. pramrra edlci6n de 1975, con la ,, Modif ic~ciún 
no 1. diciembre de 1978 - de la "Comisión Elecrrurecnicd 1ntern.tciondl (CEIl.,: 

L.imits and merhods <if mcasurcmenr of radio interfcrence characrcrisricr <if  fluore<c~nr I m p s  and 
lumtnaires ,, (.,Limirer y mérudos de medida dc las crracrerirricas de las Iimpñras fluorerccnte* y d i  
los aparatos de iluminaci6n relativos a los radiodirrurbios~s, modif~cada por los documenros 
(CISPRIF (SEC) 50, 51 y CISPRIF (Cermany) 6 .  

El presente Anexo se bdra r.imbién en el Ducumcnru armonizado del Comité europeo de norm.ili,.ici<in 
elecrrorécnica (CENELEC), H D  7 S2 (diciembre d i  1979). 


